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INTRODUCCIÓN 
 

1. Consideraciones Preliminares sobre el Pliego 

 

El Pliego, está integrado por las siguientes 7 (siete) Secciones: 

 

1. Sección 1: Instrucciones a los Oferentes 

 

2. Sección 2: Datos del Llamado 

 

3. Sección 3: Formularios de Oferta 

 

4. Sección 4: Modelo de Contrato y Modelo de Cesión de Créditos 

 

5. Sección 5: Condiciones Generales del Contrato 

 

6. Sección 6: Condiciones Especiales del Contrato 

 

7. Sección 7: Especificaciones técnicas 

 

Las Secciones del Pliego son complementarias entre sí. 

 

Las disposiciones de la Sección 2, Datos del Llamado, sólo podrán modificar las 

disposiciones de la Sección 1, Instrucciones a los Oferentes, que éste expresamente 

autorice. 

 

En el mismo sentido, las disposiciones de la Sección 6, Condiciones Especiales del 

Contrato, sólo podrán modificar las disposiciones de la Sección 5, Condiciones 

Generales del Contrato, que éste expresamente autorice. 



Sección 1: Instrucciones a los Oferentes 
Llamado 04/2015 - INAU 

 

 
Página 2 

2. Registro de Empresas de CND 

Actualmente la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) se encuentra 

implementando su Registro de Empresas. 

Hasta que dicho Registro no se encuentre implementado, no se exigirá a los Oferentes 

estar previamente inscriptos en el mismo a los efectos de la admisibilidad de su Oferta 

(cláusulas 14 y 18 de la Sección 1, Instrucciones a los Oferentes). 

En virtud de ello, la Constancia de Inscripción en el Registro de Empresas de la 

Corporación Nacional para el Desarrollo del Sobre “A” (cláusula 29 de la Sección 1, 

Instrucciones a los Oferentes) deberá ser sustituida por la siguiente documentación a 

agregar en dicho sobre por el Oferente: 

 

a. Datos de identificación del Oferente, de acuerdo Formulario que se agrega en 

carácter de Anexo a la presente Introducción. 

 

b. Certificado único vigente expedido por la Dirección General Impositiva. 

 

c. Certificado único vigente expedido por el Banco de Previsión Social. 

 

d. Certificado vigente del Banco de Seguros del Estado. 

 

e. Certificado notarial de existencia, vigencia y representación del Oferente, 

expedido con una antelación no mayor a 30 (treinta) días calendario a la 

Apertura de Ofertas. Adicionalmente, en caso de que la Oferta sea suscrita por 

Apoderado del Oferente, se deberá presentar Testimonio por Exhibición del 

Poder y acreditar su vigencia notarialmente con una antelación no mayor a 30 

(treinta) días calendario a la Apertura de Ofertas. Los documentos notariales 

deberán ser expedidos para ser presentados ante la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 

 

f. Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, expedido con una 

antelación no mayor a 15 (quince) días calendario del Acto de Apertura de 

Ofertas 

 

g. Certificado vigente expedido por el Registro Nacional de Empresas del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 

h. Certificado ISO 9001vigente, o en trámite de certificación o renovación, según 

lo dispuesto en la Sección 2, Datos del Llamado. 

 

 

i. Documentación sobre la situación financiero-contable, consistente en los 

Balances de los 3 (tres) últimos ejercicios, acompañados de informe de auditoría 

externa, excepto cuando fiscalmente no esté obligada a ello, en cuyo caso podrá 

presentar informe de revisión limitada o de compilación, según corresponda. 
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La evaluación de Ofertas se realizará teniendo presente la sustitución de la Constancia 

de Inscripción en el Registro de Empresas de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo por la documentación antes detallada (cláusula 38 de la Sección 1, 

Instrucciones a los Oferentes). 

 

Asimismo, hasta que el Registro de Empresas de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo no se encuentre implementado: 

 

a. No se exigirá al Adjudicatario la actualización de la información del Registro de 

Empresas de la Corporación Nacional para el Desarrollo (literal a de la cláusula 

46 de la Sección 1, Instrucciones a los Oferentes). Sin perjuicio de ello, deberá 

presentar al Contratante la documentación actualizada que éste le solicite.  

 

b. Si el Adjudicatario fuere una Asociación de Empresas, no se exigirá al mismo 

inscribir al Consorcio (o a la forma que se haya comprometido a adoptar en la 

Oferta) en el Registro de Empresas de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 

 

Si el Registro de Empresas de la Corporación Nacional para el Desarrollo se 

implementa durante la ejecución del objeto del presente Llamado a Ofertas, el 

Adjudicatario deberá inscribirse en dicho Registro en el plazo que el Contratante le 

notifique. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

 

FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PÚBLICA 

DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY 

 

LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS Nº 04/2015  
 

El/Los que suscriben, en representación de [IDENTIFICAR OFERENTE], 

DECLARO/DECLARAMOS QUE LOS DATOS QUE SE PROPORCIONAN A 

CONTINUACIÓN SON VERACES Y CORRESPONDEN A [IDENTIFICAR 

OFERENTE]: 

 

Razón Social  

Nombre Comercial  

 

Domicilio  

Localidad  

Departamento  

País  

Código Postal  

 

Teléfono  

Fax  

Correo Electrónico  

 

Representante Legal  

Cédula de Identidad  

Teléfono  

Celular  

 

Representante Técnico  

Cédula de Identidad  

N  

RUT  

Teléfono  

Celular  

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

Representante Técnico 
 


